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Señor  
JUEZ CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:  2020-00817  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA  
DEMANDADO:  JONATHAN JIMENEZ ALVARADO  
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 
 
ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando como abogado inscrito a la firma CARRILLO 
ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL SAS, endosatario de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, le manifiesto al señor Juez, que procedo a presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto proferido el 05 de abril de 2022, 
notificado por estado el 06 de abril de 2022, encontrándome dentro del terminó 
procesal oportuno para incoarlo con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Mediante providencia calendada del 03 de febrero del 2022, el Despacho requirió para 
que fuese aportado el pagaré base de la obligación de manera física. 
  

2. Dentro del termino concedido, mediante memorial aportado el 07 de marzo de 2022 
solicite se fijara nueva fecha para aportar el original del titulo base de recaudo del 
proceso de la referencia. 

 
3. Sin embargo, el Despacho mediante providencia del 05 de abril de 2022, resolvió: 

“Primero. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito”   
 

CONSIDERACIONES. 
 
Es menester precisar que la situación que nos aborda desde marzo del 2020 fue 
imprevista y resulta claro que la implementación del Decreto 806 de 2020 ha generado 
diversas controversias y puntos de vista que poco a poco se van aclarando y se ha 
generado una línea jurisprudencial al respecto. 
 
Para el caso concreto es pertinente exaltar que el tramite procesal adelantado hasta la 
fecha se ha ejecutado de conformidad a las normas procesales y adecuaciones 
necesarias referentes a la implementación de la justicia Digital base en el Decreto 806 
de 2020.  
 
En consecuencia, el escrito de demanda, pruebas y anexos incluyendo el pagare No. 
2990086063, fueron presentados mediante mensaje de datos desde su presentación 
por los canales habilitados para tal fin, incluso el Despacho accedió a decretar 
mandamiento de pago contra el demandado mediante providencia notificada por 
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estado el 26 de enero de 2021 y proveer orden de medidas cautelares de conformidad 
al escrito de demanda. 
 
Como se indicó en el hecho segundo del presente escrito, solicite al Despacho fuese 
concedida una nueva fecha para la exhibición del original del título base de recaudo 
del proceso de la referencia, sin embargo, el Despacho no tuvo en cuenta la petición y 
resolvió decretar la terminación del proceso, la decisión adoptada por el Despacho 
puede ser saneada con la concesión de una nueva fecha para aportar el título como lo 
señale en mi petición, es menester indicar que el pagaré fue digitalizado y adjunto 
dentro del escrito de demanda, inclusive fue tenido en cuenta para la admisión y 
tramite de la demanda, el título base de recaudo si existe y es completamente viable 
su presentación en físico por este apoderado judicial, en consecuencia anexo 
digitalización del título que soporta la existencia del mismo hasta tanto sea concedida 
una fecha para surtir su presentación de manera presencial.  
 
Para el caso en concreto es pertinente traer a colación una Sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Civil de fecha 1 de octubre de 2020, en la que se fijan varias 
consideraciones por las cuales, no debería el Despacho terminar el proceso por 
permanecer pendiente la exhibición en original de los títulos base de ejecución. 

La primera consideración que plantea el Tribunal es que, según el inciso 2° del artículo 
103 del CGP las actuaciones judiciales pueden realizarse, lo cual fue reiterado por el 
Decreto 806 de 2020 en su artículo 2°. De forma literal expresa el Tribunal que “El uso 
de las TIC es, en la hora actual, un deber de quienes intervengan en un proceso judicial 
(Dec. 806/2020, art. 3), que sube de tono para las autoridades judiciales por cuanto 
suyo es el compromiso constitucional y legal de facilitar el acceso de los usuarios de la 
administración de justicia (C. Pol., art. 229). Ni más faltaba que, por gracia de 
interpretaciones ancladas en situaciones de normalidad severamente alteradas por la 
pandemia que dio lugar al aislamiento obligatorio, hoy selectivo, se impidiera el 
ejercicio de los derechos reconocidos en la ley sustancial, siempre prevalente en las 
actuaciones que adelanten los jueces (C. Pol., art. 228 y CGP, art. 11), quienes no 
pueden adoptar posturas restrictivas sobre normas que autorizan adelantar todas -y 
todas son todas- las actuaciones judiciales a través de mensajes de datos”. 
 
En segundo lugar, analiza el alto Tribunal que el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 
previó que cualquier tipo de demanda, sea declarativa, ejecutiva, liquidatario y demás, 
se podrían presentar como mensaje de datos con todos sus anexos, esto es, incluyendo 
los títulos ejecutivos base de la acción. De lo contrario, la norma en su texto hubiera 
hecho la aclaración o excepción de que en caso de presentarse este tipo de documentos 
los mismos deberían aportarse en original, pero no fue así. Indica el Tribunal que 
“Desde esta perspectiva, si la demanda debe radicarse en forma de mensaje de datos, 
acompañada de los anexos que exija la ley, entre ellos el “documento que preste mérito 
ejecutivo” (CGP, art. 84, 89 y 430); si los documentos que se le adjunten deben 
allegarse “en medio electrónico” (Dec. 806 de 2020, art. 6, inc. 1); si de ninguno de 
esos papeles es necesario acompañar copia física, ni para el archivo, ni para el traslado 
(art. 6, inc. 3, ib.), y si, ello es medular, el juez debe abstenerse de exigir formalidades 
innecesarias (CGP, art. 11), resulta incontestable que el título-valor puede allegarse 
como documento adjunto, bajo el entendido de que es el original el que soporta la 
pretensión ejecutiva, sólo que su conservación le corresponde al ejecutante, y no al 
juzgado, como solía suceder. 
 
Si así no fuera habría que hacer una distinción donde el legislador no la hizo, puesto 
que ni el Código General del Proceso, primero, ni el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
en segundo, impusieron veda a la presentación de demandas ejecutivas en forma de 
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mensajes de datos. Y bien se sabe que, si la ley no hizo distingo, que no lo haga su 
intérprete”. 
 
Así la cosas, el Despacho no debió dar por terminado el proceso, por cuanto se allegó 
desde la presentación de la demanda todos los requerimientos legales pertinentes y el 
título base de ejecución no pierde su valor por ser aportado de manera electrónica. Al 
respecto manifestó el Tribunal que “aunque la codificación procesal, por aquello de la 
regla de mejor evidencia, previó que las partes debían adjuntar el original de los 
documentos cuando estuvieren en su poder (CGP, art. 245), es necesario entender que 
el demandante cumple con ese deber cuando radica la demanda y sus anexos 
valiéndose de las TIC, como lo autoriza la ley, sólo que la custodia del documento la 
tendrá la propia parte y no el juzgado”. 
 
Es menester dejar claro que el objeto principal del Decreto 806 de 2020 fue ayudar a 
mantener activo el acceso a la justicia en medio de la grave situación de salubridad 
que vive el mundo a causa del COVID-19. Por ello, el legislador previó que no era 
necesario el acercarse a las instalaciones del Juzgado a presentar una demanda y 
menos que se requiera la presentación de documentos en original. 
 
En virtud de esta situación, el legislador permite la presentación e impulso de las 
diversas actuaciones judiciales con aportación de documentos de forma electrónica, 
con el fin de aportar a la prevención del COVID-19 sin dejar de garantizar el derecho 
de acceso a la justicia. Por ello, se insiste en que sea concedida una nueva fecha para 
allegar el titulo original base del recaudo del proceso de la referencia. 

 
PETICIÓN 

 
De manera respetuosa, me permito solicitar se revoque la providencia proferida por su 
despacho el 5 de abril de 2022, notificado por estado el 06 de abril de la presente 
anualidad, y en su lugar sea concedida una nueva fecha para allegar el titulo original 
base del recaudo del proceso de la referencia para dar continuidad al trámite de la 
demanda. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil de fecha 1 de octubre de 2020. 
2. Pagare Digitalizado No. 2990086063 
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA 
C.C. No 7´226.734 de Duitama 
T.P. No 84.261 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN RAD.2020-00817 contra JONATHAN JIMENEZ ALVARADO

JURIDICO 2 <juridico2@carrilloriabogados.com>
Lun 18/04/2022 4:11 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ANALISTA <carrilloabogadosoutsourcing@gmail.com>;GUZMAN ROSAURA <guzman-
321@outlook.com>

Señor  
JUEZ CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:          2020-00817  
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA SA  
DEMANDADO:      JONATHAN JIMENEZ ALVARADO  
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.  

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial
de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar RECURSO DE REPOSICION.  

 
Cordialmente,
 
  
 
ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA
Abogado
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S
juridico2@carrilloriabogados.com
Carrera 11A No 96 - 51 Oficina 313 Edificio Oficity
Tel. 2122597

mailto:juridico@carrilloriabogados.com


 

 

 

 

 

CONSTANCIA DEL TRASLADO. 

 

FIJADO:  27 de mayo de 2022 

EMPIEZA: 31 de mayo de 2022 a las 8 A.M. 

VENCE:   02 de junio de 2022 a las 5 P.M. 

 

 

  EL SRIO,  

        LUIS JOSE COLLANTE P. 


